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— Grasa de coco hidrogenada 240-28° P. F., de la posición 
estadística 15.12.00.

— Aceite de girasol refinado, de la P. E. 15.07.27.
— Aceite concreto de palma, de la P. E. 15.07.32.
Y la exportación de:
I) Concentrado de lacto veguva (leche para lactantes), con 

la siguiente composición:
Almidón precocido de patata, 30 por 100; harinas de cerea

les, 26,50 por 100; dextrosa, 13,60 por 100; zumos de verduras, 
8,2o por 100; harina de 6oja, 7 por 100; levadura, 5,50 por 100; 
lactosa, 4,6 por 100; vitaminas, minerales y aromatizantes, 
1.4 por 100; agua, 2,6 por 100, y emulfluid-N (lecitina de soja), 
0,6 por 100.

II) Concentrado de lacto veguva-2 (leche para lactantes), 
con la siguiente composición:

Leche descremada en polvo, 58,30 por 100; aceite de palma, 
16,70 por 100; grasa de girasol hidrogenada, 11,4 por 100; aceite 
de MCT, 0,1 por 100; aceite de girasol, 5,7 por 100; grasa de coco 
hidrogenada, 6 por 100; agua, 1,50 por 100, y aceite de cacahuete, 
0,3 por 100 (P. E. 21.07.01).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos del producto I) que 6e expor

ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado: 
30,600 kilogramos de almidón precocido de patata y 4,600 kilo
gramos de lactosa.

Por cada 100 kilogramos netos del producto II) que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado: 
58,300 kilogramos de leche descremada con el 1 por 100 de ma
teria grasa, 16,700 kilogramos de aceite de palma, 11,400 kilo
gramos de grasa de girasol hidrogenada, 6,000 kilogramos de 
grasa de coco hidrogenada y 5,700 kilogramos de aceite de gira
sol refinado.

No existen subproductos aprovechables.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de las primeras materias realmente con
tenidas, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que esti
me conveniente realizar, como puede ser la extracción de mues
tras para su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidos a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionmiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla del tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir

de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las expotaciones que se 
hayan efectuado desde el 14 de octubre de 1977 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12106 ORDEN de 4 de abril de 1979 por la que se auto
riza a la firma «Hijos de José Coquillat Mora, 
Sociedad Limitada», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pieles 
y cueros, y la exportación de calzados para ca
ballero, cadete y niño.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de José Coquillat Mora, 
Sociedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pieles y cueros, 
y la exportación de calzados para caballero, cadete y niño.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Hijos de José Coquillat 
Mora, S. L.», con domicilio en Elche (Alicante), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

1) Pieles y cueros de terneras, solamente curtidos y sin 
terminar, de la P. E. 41.02.01.9.

2) Pieles y cueros de terneras, curtidos y terminados, de 
curtición mineral o de curtición sintética, P. E. 41.02.93.1.

Y la exportación de:

I) Calzados para caballero y cadete, de 23 centímetros o 
más de longitud, P. E. 84.02.02.

II) Calzados para niños, de menos de 23 centímetros de 
longitud, P. E. 64.02.03.

III) Calzados para niños mayores, de 23 centímetros o más 
de longitud, P. E. 64.02.01.

Se considerarán equivalentes las dos mercancías de importa
ción, pieles nobles utilizadas para el empeine (corte).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de calzado de los tipos señalados a con
tinuación que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se

Tipo de calzado a exportar
Pies cuadrados 

de pieles 
nobles

Sandalias y zuecos de niños y niñas (de menos 
de 23 centímetros de longitud), números 26 
al 34 ................................................................. ............ 85
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Tipo de calzado a exportar
Pies cuadrados 

de. pieles 
nobles

Sandalias y zuecos de cadete (varón o hembra), 
de 23 centímetros o más de longitud, núme
ros 35 al 38 ..................................................... 115

Sandalias y zuecos de caballero ......................... 160
Zapatos para niños y niñas (de menos de 23 cen

tímetros de longitud) números 28 al 34 ......... 95
Zapatos para cadete (varón o hembra), de 

23 centímetros o más de longitud, números 35 
al 38 ................................................. ................. . 125

Zapatos para caballero ........................  ............ 200

Botas para niños y niñas (de menos de 23 centí
metros de longitud), números 28 al 34, con 
altura de caña de:
— 9/11 centímetros ........................................ 150
— 12/15 centímetros .......................................... 200
— 16/20 centímetros .......................................... 240
— 21/24 centímetros .......................................... 280
— 25/29 centímetros .......................................... 320
— 30/33 centímetros ..........................................  360

Botas para cadete (varón o hembra), de 23 cen
tímetros o más de longitud, números 35 al 38, 
con altura de caña de:

13/15 centímetros .......................................... 225
— 18/20 centímetros ........ ................................. 300
— 21/25 centímetros .......................................... 370
— 26/29 centímetros .......................................... 440
— 30/35 centímetros ............................................ 520

Botas de caballero, con alturas de caña de:
— 11/12 centímetros ......... ................................ 225

13/15 centímetros .............................*............ 300
— 16/18 centímetros .......................................... 350
— 19/20 centímetros ......................................... 380
— 21/27 centímetros .......................................... 430
— 28/30 centímetros .......... ............................... 460
— 31/33 centímetros .......................................... 500
— 34/40 centímetros .......................................... 600

Como porcentajes de pérdidas, en concepto de subproductos, 
adeudables por la P. E. 41.09.00, el 12 por 100 para las pieles 
nobles.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada expedición, la con
creta clase y características de las pieles nobles para corte, 
determinantes del beneficio, realmente contenidas, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Tercero - Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación. en el caso de la admisión tempo
ral, y en el momento de solicitar la correspondiente licencia 
de exportación, en el caso de los otros dos sistemas. 

En todo oaso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en

el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un año, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia de Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporaron y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de enero de 1978 hasta la alu
dida fecha de pulicación en él «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentr ode su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá d;ctar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

12107 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 7 de mayo de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ........................... 65,930 66,130
1 dólar canadiense ............................. 57.345 57,586
1 franco francés ............................. . 15,062 15,125 
1 libra esterlina .................................. 137,081 137,762
1 franco suizo ...................................... 38,378 38,607

100 francos belgas .................................. 217,475 218,857
1 marco alemán .................................. 34,723 34,921

100 liras italianas .................................. 7,788 7,821
1 florín holandés ............ .................. 31,988 32,161
1 corona sueca ...................................... 14,975 15,055
1 corona danesa .................................. 12,375 12,436
1 corona noruega .......................... 12,741 12,804
1 marco finlandés ............................... 16,422 16,513

100 chelines austríacos ................. 471.130 475,960
100 escudos portugueses ....................... 134,468 135,429
100 yens japoneses ...................... ........... 30,572 30,736

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambió con Colombia.


